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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, el expediente del presente asunto informándole 

que en el auto que dispuso la terminación del proceso, se incurrió en errores de transcripción en cuanto a 

las partes del proceso. 

 

En la fecha, 09 DE NOVIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: EXCAVAR MZL S.A.S. NIT 901.360.061-1 

DEMANDADOS: NC CONSTRUCCIONES & CIA S.A.S. NIT 805.018.839-1 

RADICADO: 1700140030102023-00490-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se evidencia que el AUTO 

INTERLOCUTORIO DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023, por error de transcripción, se indicó el 

nombre e identificación de la parte demandada de forma incorrecta, por lo que se 

acude las facultades del artículo 286 del Código General del Proceso, corrigiendo la 

mentada providencia, la cual quedará así en el ordinal segundo de la parte resolutiva: 

  

SEGUNDO: LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES consistentes en: 

 
(i) El embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 

de ahorro, corriente o cualquier otro título bancario, que NC 

CONSTRUCCIONES & CIA S.A.S. con número de identificación tributaria 

805.018.839-1, posea en los establecimientos financieros enunciados en la 

medida. 

 

(ii) El embargo de la razón social “NC CONSTRUCCIONES & CIA S.A.S.” 

de propiedad de la parte demandada NC CONSTRUCCIONES & CIA S.A.S. 

con número de identificación tributaria 805.018.839-1, como activo 

inmaterial. 

 

Parágrafo. Líbrense por Secretaría los oficios pertinentes 

comunicando a las entidades correspondientes lo decidido en el 

presente asunto, informándoles que el OFICIO No. 864 DEL 24 DE 

AGOSTO DE 2023 y el OFICIO No. 865 DEL 24 DE AGOSTO DE 2023 

quedan CANCELADOS. 
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SIGC 

Las demás partes de la referida providencia quedan incólumes, salvo el ordinal tercero 

que ya fue corregido por AUTO DEL 9 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.176 el 03 de noviembre de 2023 

Secretaría 
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